
 

Los art. 5.3 y 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPAC) establecen que para formular solicitudes en nombre de otra persona deberá acreditarse la 
representación, mediante cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia. 
 

 
 

ANEXO II 

 

PODER DE REPRESENTACIÓN 

 

(Según art. 5 Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 

 
Poder de representación otorgado en _________________, el día ____ de 

__________________  de 2026. 

 
D./D.ª _________________________________________________________ (persona que 

otorga el poder), con DNI/NIE n.º ______________, mediante esta autorización de 

representación a favor de 

D./D.ª______________________________________________________ (persona que recibe el 

poder), con DNI/NIE n.º ______________, le otorga poderes para que, en su nombre, 

realice en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Albacete el siguiente trámite:  

 
SOLICITUD DE CHEQUE ESCOLAR CURSO 2026/2027 

 
Asimismo, hace constar que, a efectos de la realización del mencionado trámite: 
 

 
 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE al Ayuntamiento de Albacete a consultar mis datos 
de IRPF del ejercicio 2024. 

   
      

  ME OPONGO a la consulta de mis datos en el Padrón de Habitantes (aportaré 
certificado de empadronamiento). 

 
 
Y, para que así conste, se extiende el presente documento firmado. 
 
 

PODERDANTE EL/LA APODERADO/A 
(persona que otorga el poder) (persona que recibe el poder) 
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